
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
Veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA 

Radicado: 05001 40 03 014 2022 00259-00 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado DORIS EUGENIA MONTOYA TAMAYO 

Asunto: REQUIERE 

 

Revisado el expediente se observa que el mismo cuenta con auto que rechazó la 

demanda del 02 de diciembre de 2022, pdf 008. Estando en curso recurso de 

reposición interpuesto por la apoderada de la parte demandante, la misma allegó 

solicitud de terminación del proceso por pago, razón por la cual se le REQUIERE 

para que manifieste de manera clara si tal solicitud conlleva el desistimiento del 

recurso interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
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